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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

1 
(53, Y EXTRACTO ¿14 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE SANTO DOMIN- 
HARAD DÉ IBARRA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AGROINDUS- 

PRÑDAGROMORO CIA. UTOA .. 

ANTECEDENTES.- AGROINDUSTRIAS MORO AGROMORO CIA. LTDA., 

  

nte es. é constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 
mingo, * Distrito Metropolitano de Quito, el 27/12/1991, aprobada mediante Resolución 
777 de No. 657 de 4/05/1992, e inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 
, Santo pesodl 06/6/1992. 

78 
de uN MELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domici- 

bio dex de Santo Domingo a la ciudad de /barra y reforma de estatutos de AGROIN- 
lo de STRIAS MORO AGROMORO CIA. LTDA. otorgada el 23 de Agosto de 2007 

    

      

     

         

     
    
   

   

  

   

      
    

    

    

    

estatu- (44 ante el Notario Segundo de la ciudad de Ibarra, fue aprobada por la Superin- 
ante el ¿[SFendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.001707 de 19 de 
Super- Mayo de 2008 - 

37 de 6 ” , OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
inencionada, el Señor ROMO CADENA JORGE GONZALO en su calidad 
le gerente general, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

aantes: miciliado en la ciudad de !barra. 

ma de - FAN! CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION. - La 
cantón” Amerintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08.Q.14.001707 de 19 

: de Mayo de 2008 aprobó el cambio de domicilio de Santo Domingo a la ciudad 
IBLICA e Ibarra, la reforma de estatutos de AGROINDUSTRIAS MORO AGROMORO 

LIA. LTDA. y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
t tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al 

cilio del * [¡Biiambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 

  

  

    
   

    

    

  

   

  

    
   

   

          

    

KEIvI-- hareglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

rida es- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
ición de - bmicilio de AGROINDUSTRIAS MORO AGROMORO CIA. LTDA. de Santo Domin- 
1. 33 de p a la ciudad de Ibarra, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
vio a su u inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

micilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en conoci- 

- “i8lilento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
¡el cam lonante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, den- 
[VISION del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con 
merse a escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o 

; fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 

:ontados 

  

cripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumpli- 
pongan ento de los demás requisitos legales. 

añías. El fBkivirtud de la escritura pública referida, la compañía reforma, entre otros, el 
rá según ifículo quinto del Estatuto Social, el mismo que dirá: 
guientes IBROINDUSTRIAS MORO AGROMORO CIA. LTDA. 

1 y proví- ¿38 29,2 
ada esta” ..APRTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es de cuatrocientos 
ión de la. [Pares de los Estados Unidos de América, ($400.00), dividido en cuatrocientas 

fticipaciones de un dólar cada una ... *. 

ito, 19 de Mayo de 2008 
.Eduardo Guzmán Rueda 
ENDENTE JURIDICO ENCARGADO 
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